
 
 

 

Página 1 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Proceso Sucesorio  

Causante Alfonso Rodríguez 

Interesados Hanner Nayith Rodríguez Cardoso y otros   

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00169-00 

Providencia Auto sustanciación # 674 

Decisión Mantener proceso en secretaria 

 

Revisado el expediente se observa que por parte de la Secretaría del juzgado se remitió la demanda y sus 

anexos a la heredera reconocida JUANA VALERIA RODRÍGUEZ LOZANO, como heredera del causante de 

la referencia en representación de padre EDGAR LEONARDO RODRÍGUEZ CARDOSO (q.e.p.d.), el 27 de 

octubre de 2021, razón por la cual debe mantenerse en secretaria por el transcurrir de los términos 

contemplados en el artículo 492 del CGP.  

 

Una vez vencido dicho termino ingrésese las diligencias al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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